
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR wÍ- - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

00.4 

RESOLUCION No.87-2-1-1-"» 00399 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-26394 
del 31 de diciembre de 1986; 

9A E 3 DERANDO Y 
QUE/e1 29 “de septiembra/de 1934 se ha otorgado ante el 

Notario /S6ptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquez 
Ayala, la escritura pública de/aumento de capital y reforma 
de estatutos de FINAMERICA S. 

JH el señor Gustavo Soriano Urfin con el patrocinio 
de la gada Elena Ochoa de Morín, / en su calidad de Presi- 
dente |/de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. SC.DIA.86-2077-1A del 11 de noviembre 
de 1986, emitido por el Departamento de Inspección de esta 

pe Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-87-0209 del 15 de febrero de 1987, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Le En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Yi Y» 

RE An VE 

ARTICULO PRIMEROY- APROBAR: a) el aumento de capital 
de FINAMERICA S.A. por NUEYE MILLONES QUINIENTOS MIL 
SUCRES dividido en nueve 141 quinientas acciones de un 
mil sucres cada una, y b)'La reforma de estatutos cons- 
tantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil, tome neta al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotac 
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————_ ARTICULO TERCERO ud» RT eE r- 
anda del o 10ceol FRE da A E ME 

DN, A Junto con la presente Resolución, /archive una 
/ e a da escritura y devuelva las restaftes con la 

Pp le la inscripción se ordena; y, b)/cumpla con las 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

   

    

   

   

    
hd CULO CUARTO. DISPONER que el Notario Séptimo 

$ n Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
ra pública del 1* de agosto de 1983 por la cual se 

EStituy6 la compañía en referencia, que ha procedido 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta tación. 

ARTICULO QUINTO DISPONER que un extrácto de la 
indicada escritura pública se publique per una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación debarf entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE., - DADA y £ rra A Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil a “4 

Ab. Gus? Ortega A 
JENTE| DE COMPAÑÍAS 

    

      

  

   

  

AGCT/aden 
DL:AldeD f - 
Exp. No. 41006-83 
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quil, Mayo veinticinco de mi 

Registrador Mercantil +.- 
 



  

SL 
ción a foja 27.207 del q e gisteo .bcrxrcanti41 

: o a ] : . Sr 2 My 1.383, al margen de la inscripción respectiva.- auayaquil, E yaqui 

Mayo veinticinco de mil EÓÓ o ochenta y siete.- El Registra- 

dor Mercpntil.- AS Regist Mercantil de.-Vale.- 

    

    

  

AB/ HECTOR MIGUEL ALCIVAR A 
egitredor Mercantil del Carté 
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